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P

ublicidad oficial-301
B

O
JA.-301.00

540.000
540.000

540.000
500.000

-40.000,00
En 2020, con los datos actuales, es m

uy posible que nos quedem
os algo por debajo de la cifra prevista, debido fundam

entalm
ente al im

pacto de la pandem
ia. Se espera que en 2021 y años siguientes se recaude lo esperado. En cualquier caso, la 

fórm
ula de cálculo de la tasa se cam

bió en 2018, con lo que aún se dispone de poca serie tem
poral para hacer una estim

ación certera, en función de la recaudación de años posteriores (al m
enos 5), se podrán hacer estim

aciones sucesivas m
ás 

realistas.

IV
Industria, energía y m

inas-
301

Industria, energía y m
inas-301.03

1.187.859,00
6.041.891

6.041.891
7.016.062,97

5.828.203,97
974.171,97

Esta tasa es fruto de una necesidad de actualizar la tasa vigente a cam
bios com

petenciales, organizativos y norm
ativos, por lo que se crean nuevos servicios, y se elim

inan otros. Adem
ás, se hace necesaria la actualización de las tarifas que se 

m
antienen para que puedan cubrir el coste de prestar el servicio.  Todo ello hace que el im

pacto pase a ser positivo.

V
Fom

ento-302
Fom

ento- 302.01 a 302.04
4.119.658,00

4.719.042,00
4.719.042,00

4.596.489,66
476.831,66

-122.552,34

Este im
pacto recaudatorio se debe tanto a la supresión de la Tasa por explotación de obras y servicios y de la Tasa relativa a viviendas de protección oficial, com

o a la nueva obligatoriedad de determ
inados visados sobre autorizaciones de 

transporte, introducida en el R
eal D

ecreto 1211/1990, de 28 de septiem
bre, por el que se aprueba el R

eglam
ento de la Ley de O

rdenación de los Transportes Terrestres, por el R
eal D

ecreto 70/2019, de 15 de febrero, por el que se m
odifican el 

R
eglam

ento de la Ley de O
rdenación de los Transportes Terrestres y otras norm

as reglam
entarias en m

ateria de form
ación de los conductores de los vehículos de transporte por carretera, de docum

entos de control en relación con los transportes por 
carretera, de transporte sanitario por carretera, de transporte de m

ercancías peligrosas y del C
om

ité N
acional del Transporte por C

arretera.

V
I

Agricultura, ganadería y 

pesca m
arítim

a-303
1

Agricultura, ganadería y pesca 
m

arítim
a- 303.01 a 303.05

2.403.696,09
1.934.883,40

2.037.303,86
2.037.303,86

6.455.558,44
4.511.947,82

4.418.254,58

En servicios agronóm
icos y veterinarios se debe a un increm

ento en el núm
ero tasas respecto a la norm

ativa vigente, en virtud de la aparición de nuevos supuestos de hechos tributables por la aparición de nueva norm
ativa que fundam

enta su 
establecim

iento y que no se tributaban con anterioridad. C
oncretam

ente en la tasa por servicios facultativos veterinarios los nuevos supuestos se establecen en norm
ativas com

o la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad anim
al, el D

ecreto 
65/2012, de 13 de m

arzo, por el que se regulan las condiciones de sanidad y zootécnicas de los anim
ales, el D

ecreto 68/2009, de 24 de m
arzo. P

or ello, al ser actuaciones que se dirigen a las personas adm
inistradas en las dependencias de las 

O
ficinas C

om
arcales Agrarias y que suponen un coste por parte de la Adm

inistración tanto en tiem
po dedicado por parte de los servicios veterinarios com

o en desplazam
ientos a los establecim

ientos y explotaciones ganaderas se propone incluir esta 
tasa.
Las variaciones im

portantes apreciadas en la cuantía de algunas tarifas respecto a las tasas vigentes en la Ley 4/1988 de Tasas y P
recios P

úblicos de la C
om

unidad Autónom
a de Andalucía, en servicios de diagnóstico, análisis y dictám

enes 
prestados por los laboratorios agroganaderos, agroalim

entarios y de control de calidad de los recursos pesqueros se debe al tiem
po transcurrido desde su publicación. Se han producido num

eroso cam
bios en la tecnología que, en unos casos han 

abaratado el coste del ensayo, pero en otros lo han increm
entado por la introducción de equipos sofisticados y costosos que han m

ejorado diferentes aspectos (rapidez de obtención del resultado, aum
ento de la sensibilidad, especificidad, etc).

En m
ateria de licencias de pesca m

arítim
a recreativa, no existe im

pacto recaudatorio dado que las tarifas propuestas en la nueva Ley, tras el análisis de los costes derivados de las gestiones de las licencias, coincide con las tarifas actualm
ente 

vigentes en el año 2020, por lo que en situaciones de gestión hom
ogéneas, no habría diferencias entre los ingresos estim

ados. En esta m
ateria, la actualización de los ingresos parte de una previsión de fecha 15 de julio de 2020 m

ás actualizada, 
por tanto que la publicada en B

O
JA para el P

resupuesto 2020, por ello, el im
pacto recaudatorio se cifra en cero euros.

En m
ateria de enseñanza profesional m

arítim
o-pesquera y de form

ación en m
ateria de bienestar anim

al los cursos pasan a ser gravados todos por igual, en función del núm
ero de horas, puesto que ello perm

itiría gravar nuevos cursos que se 
im

partan sin necesidad de m
odificar la Ley. Se m

odifica la tasa de actividades subacuáticas y se introducen nuevas tasa de libretas de em
isión de duplicados (para hacer frente al coste) y de form

ación en bienestar anim
al (com

o consecuencia de la 
entrada en vigor del D

ecreto 80/2011, de 12 de abril) .Tanto la introducción de nuevas tasas com
o la m

odificación de algunas existentes, tendiendo a cubrir en su conjunto, sin exceder de él el coste real o previsible del servicio provoca que el 
im

pacto recaudatorio sea positivo.

V
III

Educación-305
Educación-305.01 a 305.03

11.757.073
11.600.000

11.600.000
8.767.386,33

-2989686,67
-2.832.613,67

El im
pacto recaudatorio está totalm

ente influenciado por las tasas suprim
idas y que han pasado a ser consideradas precios públicos. Esta es la razón del descenso en la previsión de ingresos. P

or otra parte, en cuanto a la tasa de expedición de 
títulos, los im

portes unitarios se m
antienen, aunque hay nuevas titulaciones por las que se recaudarán nuevos im

portes.

IX
C

ultura-306
C

ultura-306.01
65.375

72.300
72.300

849.097
783.722

776.797
Se prevé un aum

ento del 10%
 anual de expedientes gestionados en propiedad intelectual com

o viene sucediendo en los últim
os años y se crea una nueva Tasa por la utilización o usos especiales de espacios en instituciones culturales gestionadas 

por la C
om

unidad Autónom
a de Andalucía.

X
O

rdenación del territorio-
307

O
rdenación del territorio.-307.01

0
0

0
1.000

1.000
1.000

El im
pacto recaudatorio positivo o increm

ento en los ingresos previstos se debe a que, hasta la fecha, el m
odelo 046 de autoliquidación no ha tenido establecido el concepto relacionado con esta tasa de expedición de copias del R

egistro 
Instrum

entos U
rbanísticos, m

ientras que a partir de ahora, y una vez solucionado dicho problem
a, se van a incluir nuevos subtipos para esta cuota que contem

plan la expedición de copias en soporte distintos al papel, diferentes form
atos (planos), 

así com
o el envío de los m

ism
os.
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1.539.735,23
2.807.610,23

6.490.503,23
3.938.393,00

3.938.393,00
3.938.393,00

3.682.893,00
304.01 a 304.06

Salud-304
1

V
II

Se detallan a continuación los aspectos m
ás relevantes de cada tasa. Adem

ás, es im
portante destacar que la cifra total de la diferencia entre la previsión de ingresos

de la nueva Ley y la P
I”2020” no coincide con la colum

na denom
inada s/P

I 2020 porque la com
parativa en las tasas de los C

apítulos 4 y 5 se ha realizado con cifras
calculadas en situaciones hom

ogéneas (Farm
acia) o m

ás actualizadas a la establecida en la colum
na (P

roductos sanitarios a m
edida).

Tasa por Servicios sanitarios (7.1): El im
pacto recaudatorio previsto (1.802.317,26

€) se debe fundam
entalm

ente a la elevación de los im
portes de las tarifas (esto ha supuesto una subida generalizada de los im

portes unitarios) y al ajuste de 
horas/persona por cada tarea, lo que ha derivado en una subida general de las tarifas. Se han incluido las liquidables por el SAS en el ám

bito de protección de la salud.
Tasa por controles oficiales a anim

ales sacrificados en m
ataderos, establecim

ientos de m
anipulación de caza, salas de despiece y salas de tratam

iento de reses de lidia, establecim
ientos de producción e introducción en el m

ercado de productos de 
la pesca y la acuicultura y por controles e inspecciones sanitarias en buques factoría, congeladores y de transporte de productos de la pesca en puertos de países terceros (7.2): El im

pacto recaudatorio previsto (- 1.069.362,76 
€) se debe a la 

acom
odación de los im

portes a los m
ínim

os establecidos en el R
eglam

ento (U
E) 2017/625 del P

arlam
ento Europeo y del C

onsejo, de 15 de m
arzo de 2017 y a la introducción en el cálculo de las deducciones que se prevé se pudieran producir en 

función del histórico de las m
ism

as obrante en los registros correspondientes.
Tasa por tram

itación de autorizaciones de centros, servicios y establecim
ientos sanitarios y de alm

acenes de distribución de m
edicam

entos (7.3) En el Anexo I cum
plim

entado se indica que las tasas previstas para los diversos procedim
ientos son de 

nueva creación, pero com
o refleja en el apartado V de la m

em
oria económ

ica estos procedim
ientos liquidan tasas en la aplicación de los conceptos genérico no ajustados a los costes de los procedim

ientos, por lo que ahora, tras la creación de las 
m

ism
as supone un increm

ento recaudatorio tal y com
o se refleja en el Inform

e com
plem

entario.
Tasa por solicitud de licencia de funcionam

iento para la fabricación de productos sanitarios a m
edida (7.5), la cuota planteada es la m

ism
a que la establecida para el año 2021 m

ediante D
ecreto-ley 12/2020, de 11 de m

ayo, por el que se 
establecen m

edidas urgentes y extraordinarias relativas a la seguridad en las playas, m
edidas adm

inistrativas en el ám
bito educativo, y otras m

edidas com
plem

entarias ante la situación generada por el coronavirus (C
O

VID
-19); que dism

inuyó la 
cuota aplicable hasta ese m

om
ento com

o m
edida para reducir las cargas económ

icas en el sector, m
otivándolo de la siguiente m

anera en su parte expositiva: “Se considera urgente facilitar el desarrollo de actividades com
o la de fabricación a 

m
edida de productos sanitarios en el sector privado, reduciendo las cargas tributarias de procedim

ientos para iniciar, m
antener y m

odificar la actividad de fabricación de productos sanitarios a m
edida, un sector que en Andalucía se com

pone de 
pequeñas y m

edianas em
presas.

Se articula por ello m
ediante la disposición final prim

era una doble m
edida sobre la tasa por solicitud de licencia de funcionam

iento para la fabricación de productos sanitarios a m
edida: de un lado, la reducción con carácter excepcional del 

im
porte aplicable a las tasas de las solicitudes pendientes de resolver en el m

om
ento de declararse el estado de alarm

a, el día 14 de m
arzo de 2020, así com

o de las solicitudes que se presenten desde esa fecha hasta el 31 de diciem
bre de 2020. 

D
e otro lado, se regulariza con carácter definitivo el im

porte de dicha tasa a partir del 1 de enero del año 2021, m
odificando el precepto de la Ley 3/2004, de 28 de diciem

bre, de M
edidas Tributarias, Adm

inistrativas y Financieras que determ
ina su 

im
porte.

C
on esta m

edida de carácter dual lo que se persigue es reducir las cargas económ
icas a este sector en los procedim

ientos de intervención previa a que se som
eten, elim

inando un posible elem
ento desincentivador respecto del inicio, m

antenim
iento 

o m
ejora de esta actividad, que al referirse a los productos sanitarios a m

edida, tiene relación directa con la salud de la ciudadanía, la cual no puede sufrir una m
erm

a en el nivel de atención sanitaria que se les venía prestando com
o consecuencia 

de los efectos económ
icos negativos de esta crisis, lo que tam

bién se extiende al servicio prestado por aquellas personas que fabrican los productos sanitarios a m
edida que se les prescriben. Todo lo anterior justifica la extraordinaria y urgente 

necesidad de la aprobación de esta m
edida.”

P
or tanto, la nueva Ley de Tasas y P

recios P
úblicos resulta continuista respecto de la aplicación de dicha m

edida.
TASA P

O
R

 EVALU
AC

IÓ
N

 D
E EN

SAYO
S C

LÍN
IC

O
S Y ESTU

D
IO

S D
E P

O
ST--AU

TO
R

IZAC
IÓ

N
 O

B
SER

VAC
IO

N
ALES (7.6) y la TASA P

O
R

 AC
R

ED
ITAC

IÓ
N

 D
E AC

TIVID
AD

ES D
E FO

R
M

AC
IÓ

N
 C

O
N

TIN
U

AD
A D

E LAS P
R

O
FESIO

N
ES SAN

ITAR
IAS (7.7), indicar 

que se han actualizado los im
portes para perm

itir poder cubrir el coste real del servicio y que la com
paración con otras C

om
unidades Autónom

as m
uestra que es un coste sim

ilar en otras leyes de tasas actuales.
Tasa por las pruebas realizadas por la red de laboratorios de salud pública (7.8): Esta tasa, en base al histórico, se estim

a que no tendrá im
pacto ninguno ya que no se reciben solicitudes de análisis externos.
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X
I

Vías pecuarias-308
Vías pecuarias- 308.01 a 308.03

2.485.404
2.839.354

-
2.839.354

2.017.100
-468.304,00

-822.254
La dism

inución de previsión de ingresos se ajusta a la tendencia de la recaudación efectiva de los últim
os ejercicios.

X
II

M
edio am

biente-309
1

M
edio Am

biente.-309.01 a 309.11
5.860.277

5.540.985,00
5.953.058,31

5.953.058,31
9.212.037,13

3.351.760,13
3.258.978,82

E
n

 m
ateria d

e M
ed

io A
m

b
ien

te el im
p

acto recau
d

atorio p
ositivo ob

ed
ece fu

n
d

am
en

talm
en

te a:
La actu

alización
 d

e los cálcu
los efectu

ad
os p

ara las tasas q
u

e se m
an

tien
en

 o m
od

ifican
 d

e alg
u

n
a m

an
era con

 las tarifas h
orarias 2020 d

el p
erson

al fu
n

cion
ario in

tervin
ien

te q
u

e se h
an

 ap
licad

o a las 
d

istin
tas fórm

u
las q

u
e h

an
 servid

o p
ara el cálcu

lo d
e las cu

otas trib
u

tarias con
 la fin

alid
ad

 d
e satisfacer el p

rin
cip

io d
e su

ficien
cia. T

am
b

ién
 se d

eb
e a la in

corp
oración

 d
e n

u
evas tasas en

 p
ro d

e la 
con

servación
 y el u

so sosten
ib

le d
e la flora y fau

n
a silvestres y su

s h
áb

itats, p
articu

larm
en

te las d
erivad

as d
e la realización

 activid
ad

es d
ep

ortivas, d
e ocio y tu

rism
o activo en

 el m
ed

io n
atu

ral p
or p

arte d
e 

la ciu
d

ad
an

ía en
 b

ase a las n
u

evas d
em

an
d

as d
e la socied

ad
 en

 lo q
u

e a la u
tilización

 o u
so d

el m
ed

io n
atu

ral se refiere. A
sim

ism
o con

 la actu
alización

 se h
a realizad

o la ad
ap

tación
 d

e varias tip
olog

ías 
d

e p
erm

isos en
 m

ateria d
e p

esca con
tin

en
tal a lo estab

lecid
o en

 el tratad
o d

e la U
n

ión
 E

u
rop

ea. T
od

o ello, h
a orig

in
ad

o, en
 g

en
eral, in

crem
en

tos im
p

ortan
tes en

 tod
as las tasas, con

 la ad
ición

 d
e los 

im
p

ortes d
e las n

u
evas tasas q

u
e, p

or si solas, su
p

on
en

 en
 con

ju
n

to el 8,82%
 d

e la su
m

a d
el p

resu
p

u
esto 2020 p

u
b

licad
o y con

sig
n

ad
o en

 este an
exo y el 34,13%

 d
el im

p
acto p

revisto

E
n

 m
ateria d

e D
om

in
io P

ú
b

lico H
id

ráu
lico se d

eb
e a la d

esag
reg

ación
 d

e la tasa p
or p

reven
ción

 y con
trol d

e la con
tam

in
ación

 q
u

e h
a su

p
u

esto la creación
 d

e n
u

evos h
ech

os im
p

on
ib

les. 
F

in
alm

en
te, en

 m
ateria d

e C
alid

ad
 A

m
b

ien
tal, el im

p
acto recau

d
atorio p

ositivo se d
eb

e, ad
em

ás d
el cam

b
io d

e com
p

eten
cias, la m

od
ificación

 d
e h

ech
os im

p
on

ib
les d

e las tasas d
e n

u
eva creación

, p
or la 

d
iferen

cia en
tre la estim

ación
 d

e in
g

resos d
e la n

u
eva Ley y la p

revisión
 d

e in
g

resos estim
ad

a en
 sep

tiem
b

re d
e 2020 q

u
e d

ifiere d
e la estim

ad
a p

ara el P
I2020. E

sta cu
estión

 se p
u

ed
e ob

servar en
 la 

d
iferen

cia q
u

e se p
rod

u
ce en

tre el d
ato total d

e im
p

acto recau
d

atorio d
el an

exo 3 con
 resp

ecto a los an
exos 1 y 2.

X
III

Turism
o-310

1
Turism

o-310.01 a 310.02
18.535

10.300
10.562

10.562
48.865,02

4.702,50

LA D
IFER

EN
C

IA Q
U

E SE O
B

SER
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C
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O
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N
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R
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N
 D
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G
R
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N
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TE U

N
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O
N
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C
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R
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C
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 2020 Y AP

LIC
AN

D
O

 LAS TAR
IFAS D

E LA LEY AC
TU

ALM
EN

TE VIG
EN

TE, LO
S IN

G
R

ESO
S SER

ÍAN
 D

E 33.600 EU
R

O
S, P

O
R

 LO
 Q

U
E EL IM

P
AC

TO
 R

EC
AU

D
ATO

R
IO

 
SER

ÍA D
E 4.702,50 EU

R
O

S

X
IV

D
eporte-311

D
eporte-311.01 a 311.03

326.747
320.000

320.000
323.501,40

-3.245,60
3.501,40

Se ha refundido en una sola tasa Las tasas que existían en m
ateria náutico deportiva (exám

enes y titulaciones de em
barcaciones y m

otos náuticas). Se ha introducido alguna m
odificación m

ínim
a en las cuotas que no afecta a la previsión de 

ingresos. Se refunde en una sola tasa las que existían en m
ateria náutico deportiva (exám

enes y titulaciones de em
barcaciones): Tasa en m

ateria de enseñanza náutico deportiva. Adem
as, se prevé una reducción en la tasa de derecho de exam

en 
teórico para el epígrafe 1,4 C

apitán de Yate. Se tiene prevista una reducción del 32,4 %
 en la tasa de derecho a exam

en teórico de titulación de C
apitán de Yate, que se decrem

enta pasando de 126,37 euros a 85,39 euros

X
V

Juegos y apuestas-312
Juegos y apuestas-312

2.130.398
2.330.000

2.330.000
1.606.048

-524350,2
-723.952,20

Los im
pactos recaudatorios negativos señalados se deben, por una parte, a la supresión de algunas tasas en esta m

ateria y, por otra, a la dism
inución de ingresos com

o consecuencia de la crisis sanitaria y económ
ica provocada por el C

O
VID

-19, a 
pesar del posible aum

ento de ingresos por la creación de nuevos hechos im
ponibles en la nueva Ley de Tasas y P

recios P
úblicos de Andalucía.

Adem
ás, debido a la actual coyuntura económ

ica se ha sido prudente en la estim
ación de ingresos futura.

X
V

I
Selección de personal-313 

Selección de personal 313.01 a 
313.03

4.681.263
1.578.211

1.578.211,48
1.578.211,48

7.289.090,68
2.607.827,68

0,00

El im
pacto recaudatorio positivo o increm

ento en los ingresos previstos se debe a que la tasa por la inscripción en los procedim
ientos selectivos depende de varios factores, tales com

o el núm
ero de cuerpos con plazas en las O

fertas de Em
pleo, 

núm
ero de participantes que participen en dichos procedim

ientos, configuración de los sistem
as selectivos, adem

ás de recurrir en su caso a la posibilidad que se contem
pla en los D

ecretos que aprueban las O
fertas de que puedan convocarse de 

form
a acum

ulada, circunstancia que incide en el cálculo de los costes de la actividad, pero tam
bién de los ingresos, ya que la experiencia dem

uestra que no por aum
entar el núm

ero de plazas convocadas aum
enta significativam

ente el núm
ero de 

personas que optan a la m
ism

a, por lo que al acum
ular plazas de dos O

fertas en los m
ism

os cuerpos aum
entan los gastos, pero no los ingresos. En cam

bio, si al acum
ular dos O

fertas se ofertan plazas de cuerpos nuevos, no solo aum
enta el gasto, 

sino en ese supuesto tam
bién los ingresos previstos. Estos factores descritos son circunstancias ajenas a la aprobación de la nueva Ley de tasas.

C
om

o se observa en el Anexo 1, el im
porte de las tasas se m

antiene. P
or ello, aunque la diferencia entre la colum

na P
I 2020 y la de P

revisión de Ingresos de la nueva Ley ascendería a 5.710.879,20 euros, el im
pacto recaudatorio en térm

inos 
hom

ogéneos se ha valorado com
o neutro, es decir, a cero para toda la m

ateria, ya que las tarifas se m
antienen y en situaciones hom

ogéneas (en cuanto al núm
ero de convocatorias, núm

ero de participantes, etc.) no habría im
pacto recaudatorio 

alguno entre la Ley vigente y la nueva Ley.

X
V

II

O
cupación y 

aprovecham
iento de bienes 

de dom
inio público- 314

O
cupación y aprovecham

iento de
bienes de dom

inio público.-314.01
1.354

1.800
1.800

1.800
446

0
Según la evolución de la recaudación de los últim

os años y por el nivel de lo recaudado en el prim
er sem

estre de 2020, se estim
a que los ingresos que pudieran obtenerse pudieran ser sim

ilares a la previsión del ejercicio 2020, es decir 1.800 € , por 
no existir cam

bios sustanciales desde el punto de vista norm
ativo, que pudieran incidir en la recaudación de la tasa en vigor y la propuesta.

X
V

I
Estadística y cartografía-

315
Estadística y cartografía-315.01

1.500
0,00

0,00
24.430,50

22.930,50
24.430,50

La previsión de ingresos se debe a los nuevos hechos im
ponibles incluidos en la nueva Ley, entre ellos para los que se estim

a m
ayor cuantía de ingresos son las im

presiones en papel fotográfico en A4 y certificación de fecha de vuelo de fotografía 
aérea para las que se estim

a que se ingresarán 10.970,40€ anuales y los escaneos en blanco y negro, im
presión en papel fotográfico en A4 y certificación de fecha de vuelo de fotografía aérea que se estim

a ingresarán 8.100
€.

X
V

II
C

om
unicaciones.-316

C
om

unicaciones 316.01
7.582

7.582
5.482,26

-2099,74
-2099,74

La diferencia se debe a que en proporción, el im
porte de la cuota tributaria es m

enor.

T
O

T
A

L
39.262.032,09 €

41.474.741,88 €
13.525.110,65 €

41.981.915,65 €
55.204.452,42 €

16.404.593,78 €
6.458.100,05 €

(1) Los cam
pos M

ateria-concepto con superindice (1) presentan cifras  de ingresos actualizadas a una fecha posterior a la publicada en B
O

JA para  el ejercicio 2020; y la colum
na Im

pacto recaudatorio incorpora, en algunas ocasiones, cifras adecuadas a situaciones hom
ogéneas de ingresos diferentes a las que se obtendrían de la diferencia entre ingresos 2020 y previsiones de ingresos de la nueva Ley, por los m

otivos justificados por el órgano gestor en el Inform
e com

plem
entario y en el cam

po de 
observaciones de sus Anexos. P

or tanto, cabe concluir que las cifras de im
pacto recaudatorio que aparecen en dicha colum

na se han obtenido de los anexos firm
ados por los órganos gestores, Siendo preciso destacar las siguientes cuestiones:

En este sentido procede detallar el desglose de cam
bios en las m

aterias afectadas: 
- M

edio Am
biente: En esta m

ateria las tasas del capítulo 1 y 4 han utilizado para calcular el im
pacto recaudatoria una cifra de previsión de ingresos posterior a la publicada en 2020. 

-Turism
o:  El im

pacto recaudatorio en térm
inos hom

ogéneos es de 4702,50, en lugar de ser el resultado de restar la colum
na de previsión de ingresos con la nueva ley y la colum

na previsión de ingresos posterior a la publicada ya que en la colum
na “previsión de ingresos de la nueva Ley” está recogida una posible convocatoria de pruebas de aptitud. D

icha convocatoria no está incluida en la colum
na “previsión de ingresos posterior a la publicada en 2020. Ello se recoge ante la eventual convocatoria en el 

ejercicio 2020 y  aplicando las tarifas de la Ley actualm
ente en vigor, dando com

o resultado unos ingresos de 33.600 euros.   
- Salud:  para calcular el im

pacto recaudatorio en esta m
ateria se ha utilzado una cifra de previsión de ingresos posterior a la publicada en 2020.

- Agricultura: para calcular el im
pacto recaudatorio en esta m

ateria, se ha utilizado para la tasa del C
apítulo IV (Tasa por solicitud de licencias de pesca m

arítim
a recreativa) una cifra de previsión de ingresos posterior a la publicada en 2020. 

- Selección de personal: para calcular el im
pacto recaudatorio en esta m

ateria se ha utilIzado una cifra de previsión de ingresos posterior a la publicada en 2020.C
om

o se observa en el Anexo 1, el im
porte de las tasas se m

antiene. P
or ello, aunque la diferencia entre la colum

na P
I 2020 y la de P

revisión de Ingresos de la nueva Ley ascendería a 5.710.879,20 euros, el im
pacto recaudatorio en térm

inos hom
ogéneos se ha valorado com

o neutro, es decir, a cero para toda la m
ateria, ya que las tarifas se 

m
antienen y en situaciones hom

ogéneas (en cuanto al núm
ero de convocatorias, núm

ero de participantes, etc.) no habría im
pacto recaudatorio alguno entre la Ley vigente y la nueva Ley.
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